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En atención a la solicitud formulada en escrito visto en el numeral 006 del expediente 

digital, se le indica a la memorialista que no se ordena la entrega del oficio aducido, 

toda vez que el proceso no ha terminado, la demanda ha sido retirada por la parte 

actora y tampoco se ha ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto.  

 

Así mismo, se indica que el proceso actualmente cuenta con auto de seguir adelante 

la ejecución de fecha 15 de julio de 2019, liquidación de crédito y costas 

debidamente aprobadas y que por auto de esta misma fecha se ordenó el secuestro 

del automotor de placa MCU-772. Por secretaria comuníquese esta decisión a la 

demandada al correo electrónico abogada.luna2@gmail.com   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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